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ApRUEBA ADeutstctoN DE coMpne Ácll
MERCADO PUBLICO.

REQUINOA

2 5 A60 202i
ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO SIGUIENTE:

VISTOS
Ley N" 19'886 de compras y contratación Pública y su modificaciones al Reglamento incorporadas medianteDecreto 1753 de 6 de octubre de 2009. Las facultades que me confiere la Ley Ne1g,695 de 19gg modificadapor Ley Ne19'130 de 7992, orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido, coordinado ysistematizado, fijado por er DFL Ns1 der Ministerio der rnterior año 2006.
Lo dispuesto en la Ley N' 1g.ggo sobre procedimientos administrativos

CONSIDERANDO

Memo Ne 1166 de fecha 16-08-2023 elJefe del Departamento de Educación, a LICEo REeUIN6A , mediante lacual solícita coNTRATACIÓN BUs SALIDA EDUcATtvA, ACEPTADA EN oRD. N. 1236, a través del portal
www'mercadopublico'cl, Modalidad coMPRA ÁGlt, RRllcuLo 10 bis NUMERAL g si las contratac¡ones soniguales o inferiores a 30 UTM. con cargo a LEy SEp
El decreto Alcaldicio Ne 3072 de fecha 13 de Diciembre de 2022. queaprueba el presupuesto de Educación parael año 2023.

DECRETO
APRUEBASE, coMPRA ÁGlL, a través del portal www.mercadopublico,cl, coNTRATAC¡óN BUS sALtDA
EDUCATIVA, ACEPTADA EN ORD. N" 1236, para LTCEO REeU|NOA, al proveedorJAtME ALEJANDRO ARENAS
GUZMAN, RUT 11.743.797_4, MONTO S9OO.OOO CON tVA

AUToRlzAsE, emisión de oRDEN DE coMPRA, a través del portalwww.mercadopublico.cl.

CARGUESE, elgasto que demande la aplicación del presente Decreto con cargo a LEy sEp, a LtcEo REeUtNoA, a
la cuenta 2L5.22.09.003,000.000 Arriendo de Vehículos

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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